
Santiago,  tres de noviembre  de dos mil veinte. 

Visto y teniendo presente:

Primero:  Que  en  este  procedimiento  ordinario  seguido  ante  el 

D cimo  Primer  Juzgado  Civil  de  Santiago,  bajo  el  rol  C-  728-2016  yé  

caratulado “Navarro con Inmobiliaria Cl nica San Carlos de Apoquindoí ,”  

se ha ordenado dar cuenta de la admisibilidad del recurso de casaci n en eló  

fondo deducido por la demandada en contra de la resoluci n de la Corte deó  

Apelaciones de esta ciudad de fecha cuatro de mayo de dos mil veinte, que 

declar  desiertos  los  recursos  de  casaci n  en  la  forma  y  en  el  fondoó ó  

interpuestos en contra de la sentencia de segunda instancia que revoc  la deó  

primer  grado  y,  en  su  lugar,  acogi  la  demanda  de  indemnizaci n  deó ó  

perjuicios.

Segundo:  Que el recurrente de nulidad sustancial afirma que en el 

fallo  se  infringe  los  art culos  í 197  del  C digo  de  Procedimiento  Civil  enó  

relaci n con lo dispuesto en los numerales 18 y 39 del art culo 12 de la Leyó í  

N  20.886. Asegura que la infracci n se comete al no aplicar los referidos° ó  

preceptos  en  su  actual  redacci n,  que  no exige  comparecer  en segundaó  

instancia y derog  la carga procesal de consignar dineros para la confecci nó ó  

de las compulsas, que ordene el respectivo tribunal.

Tercero:  Que la resoluci n impugnada declar  desiertos los recursosó ó  

de casaci n en la forma y en el fondo interpuestos en contra del fallo deó  

segundo grado. Para resolver de esta manera los juzgadores constataron, 

seg n el m rito de la certificaci n de 8 de abril de dos mil veinte, que elú é ó  

recurrente   no  consign  dineros  para  la  confecci n  de  las  compulsasó ó  

respectivas.

Cuarto:  Que  revisados  los  antecedentes  se  observa  que  los 

sentenciadores  han  efectuado  una  correcta  aplicaci n  de  la  normativaó  

atinente al caso que se trata. En efecto, si bien mediante los numerales 18) y 
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39) del art culo 12 de la Ley 20.886 modific  los art culos 197 y 776 delí ó í  

C digo de Procedimiento Civil,  eliminando la obligaci n  de depositar  eló ó  

dinero para cubrir el valor de las fotocopias o de las compulsas respectivas y 

la sanci n de tener por desierto el  recurso, tales  enmiendas por expresaó  

disposici n  legal  s lo  resultan  aplicables  a  las  causas  iniciadas  conó ó  

posterioridad a la entrada en vigencia de la ley, debiendo considerarse como 

fecha  de  inicio,  de  acuerdo  a  lo  que  prescribe  su  art culo  segundoí  

transitorio, la de presentaci n de la demanda o medida prejudicial, seg nó ú  

corresponda.

Dicho lo anterior, razonan acertadamente los juzgadores al declarar 

desistidos los recursos contra el fallo de segundo grado, pues tal como consta 

del expediente, la causa se inici  con la presentaci n de la demanda el d aó ó í  

11 de enero de 2016, esto es, con anterioridad a la entrada en vigencia de 

la Ley N  20.886 en el territorio jurisdiccional de la Corte de Apelaciones°  

de Santiago.

Quinto:  Que en m rito  de lo  expuesto  é no es  posible  advertir  la 

infracci n  denunciadaó  y  el  recurso  no  puede  prosperar  por  adolecer  de 

manifiesta falta de fundamento.

Y de conformidad adem s con lo previsto en los art culos 772 y 782á í  

del mencionado C digo de Procedimiento Civil, ó se  rechaza el recurso de 

casaci n en el fondo interpuesto por el abogado Miguel Viveros Vergara, enó  

representaci n de la demandada, en contra de la resoluci n de fecha cuatroó ó  

de mayo de dos mil veinte.

Reg strese y devu lvase con sus agregados.í é

N  91.952- 2020º
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Rosa Maria Maggi D., Arturo Prado P. y los Ministros (as)
Suplentes Rodrigo Biel M., Juan Manuel Muñoz P., Juan Pedro Enrique
Shertzer D. Santiago, tres de noviembre de dos mil veinte.

Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a tres de noviembre de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría
por el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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